
Comité de Transparencia 

c CT-1B-061-2024 
: GOB‘I ERNO DE Asunto: Resolución de Versión Pública-OT11/24 

q M Exlco IMSS 1MS ENESTAR Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

“Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2024 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el Tituio Quinto, Capítulo II, de las obligaciones de 

transparencia comunes, fracción XXVIII, artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; así como a lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Órgano Colegiado procede a analizar las documentales que en 

versión pública e integra han sido remitidas por la Coordinación de Adquisiciones, en términos del 
artículo segundo transitorio, respecto a la modificación de fecha O1 de julio de 2024 al Estatuto 
Orgánico que rige este Sujeto Obligado “Servicios de Salud del Instítuto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)", unidad administrativa adscrita a la Unidad de 
Administración y Finanzas, al amparo de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l De conformidad con el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, los Sujetos Obligados tienen como obligación poner a disposición del 

público y mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información que 

obra en sus archivos. 

". La Coordinación de Adquisiciones adscrita a la Unidad de Administración y Finanzas, 

solicitó a la Unidad de Transparencia, a través de correo electrónico institucional de fecha 17 

de julio de 2024, su intervención para someter a consideración del Comité de Transparencia, 

las propuestas de versiones públicas de 434 (cuatrocientos treinta y cuatro) contratos de 

procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación, para publicar 

Obligaciones de Transparencia, mismos que se describen a continuación: 

» IASERV- - — LA-ADO-74AYO-1B120- 
Lo i » 1B-460-2024 « 187242024 2023 

* LA-ADQ-I74AYO-1B121- 
* 18-3732024 . 18-461-2024 * 187252024 2023 

* LA-ADO-I74AYO-1B122- 
* 18-227-2024 o 18-462-2024 » 18-774-2024 2023 

* LA-ADO-1I74AYO-1B124- 
*  1B-007-2024 » 1B-463-2024 e 18-775-2024 2023 

= LA-ADO-174AYO-18125- 
+ 18-010-2024 » 1B-464-2024 » 18-781-2024 2023 

e — LA-ADQ-1174AYO-1B126- 
» 1B-012-2024 * 18-466-2024 » 18-782-2024 2023 

= LA-ADQ-1174AYO-1B128- 
* 18-013-2024 * 18-467-2024 . 18-783-2024 2023 

* LA-ADQ-N74AYO-18130- 
» 1B-020-2024 . 18-468-2024 » 18-809-2024 2023 

e — LA-ADQ-N74AYO-1B131- 
»  1B-026-2024 * 18-469-2024 * 18-810-2024 2023 
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Comité de Transparencia 
- CT-1B-061-2024 

y GOBIERNO DE SD Asunto: Resolución de Versión Pública-OTI/24 
L : M EX I co | IMSS-BIENES ¡A;e Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

* LA-ADQ-I174AYO-18132- 
* 18-053-2024 e 18-472-2024 » 1B-811-2024 2023 

* — LA-ADQ-1174AYO-1B133- 
* 1B-039-2024 * 18-520-2024 * 18-813-2024 2023 

* — LA-ADQ-I74AYO-1B134- 
e 1B-041-2024 * 18-521-2024 * 18-814-2024 2023 

* LA-ADQ-74AYO-IB135- 
* 1B-043-2024 * 18-522-2024 * 18-815-2024 2023 

* — LA-ADQ-174AYO-18156- 
* 18-045-2024 * ¡8-524-2024 * 15-816-2024 2023 

. LA-ADQ-I174AYO-18138- 
+ 18-046-2024 * 18-525-2024 * 18-817-2024 2023 

r . LA-ADQ-T74AYC-1BI39- 
* 18-047-2024 * 18-526-2024 e 1B-818-2024 2023 

* LA-ADO-N74AYO-1B141- 
» 18-048-2024 e 18-527-2024 * 18-820-2024 2023 

* LA-ADQ-74AYO-18142- 
* 15-049-2024 + 1B-528-2024 * 18-821-2024 2023 

* LACADQ-I74AYO-18143- 
* 18-050-2024 * 18-529-2024 * B-822-2074 | 2023 

. LA-ADQ-1174AYO-1B145- 
* 18-051-2024 * 18-530-2024 * 18-825-2024 2023 

* — LAcADO-1174AYO-18146- 
* 18-0522024 » 18-531-2024 » 1B-824-2024 2023 

* LA-ADQ-1748VO0-1B149- 
* 1B-055-2024 * 18-532-2024 . — 18-826-2024 2023 

* LA-ADQ-N74AYO-IBISI- 
* 1B-056-2024 * 18-533-2024 e 18-827-2024 2023 

|+ LA-ADQ-NT4AYC-IBIS3. | 
* 18-059-2024 * 18-534-2024 * 18-828-2024 2023 

I »  LA-ADQ-74AYO-B154~ * 18-074-2024 * 16-535-2024 |+ 18-830-2024 2023 

. LA-ADC-1174AYO-1B155- 
* 18-076-2024 * 15-536-2024 * 18-831-2024 2023 

* — LA-ADQ-1174AYO-18156- 
* 18-077-2024 * 18-537-2024 . 18-833-2024 2023 

* LA-ADQ-1174AYO-18157- 
* 1B-078-2024 * 18-5422024 . 188342024 2023 

e LA-ADO-174AYO-18158- * 18-079-2024 * 1B-5432024 * 1B-835-2024 2023 

* LA-ADO-I74AYO-IB161- 
e — 18-080-2024 * 1B-564-2024 * 18-838-2024 2023 

* LA-ADQ-I74AYO-1B162- » 18-081-2024 * 18-545-2024 » 18-839.2024 2023 

| *  LA-ADQ-74AYO 18163~ » 16-082-2024 e 1B-546-2024 * 18-840-2024 2023 
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GOBIERNO DE 

- MEXICO l ¡% IMSS-BIENESTAR 

Comité de Transparencia 

CT-18-061-2024 
Asunto: Resolución de Versión Pública-OTI1/24 
Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

LA-ADQ-I74AYO-IB164- 
* 18-083-2024 * 18547-2024 * 1B-846-2024 2023 

. -ADQ- .IBOIO- LA-ADQ-I174AYO-1B165- 
+ 18-084-2024 e 1B-548-2024 Iz.:;;DQ 1174AYO-IBOIO. 0 

-085- LA-ADQ-1174AYO-1B166- 
» 18-085-2024 * 1B-549-2024 * LA-ADQ-1174AYO-IBON-2023 2023 

. - -l N - LA-ADO-I174AYO-18167- o 18-086-2024 . 18-550-2024 ¡;;;DQ 1174AYO-18012- 0 

LA-ADO-N74AYO-1B168- 
« 18-087-2024 . 1B-551-2024 * LACADQ-174AYO-1B015- L 

2023 

. - -IBO16- LA-ADQ-174AYO-1B169- - 18-088-2024 . 18-617-2024 ;GFBADQ 1174AYO-1BO16- o 

-IBO19- LA-ADQ-1174AYO-1B170- 
« 18-089-2024 . 186182024 * — LAADQ-174AYO-1B019- p 

2023 

. -ADQ- -1B021- LA-ADQ-T174AYO-IBT72- 
» 18-090-2024 + 18-619-2024 LA-ADC-1174AYO-18021- . 

2023 

LA-ADQ-I74AYO"18175- 
- 18-091-2024 . 18-620-2024 + LACADO-I174AYO-18024- o 

2023 

. -ADQ- - = LA-ADQ-I174AYO-1B176- 
* 18-0972-2024 » 18-622-2024 LA-ADO-I174AYO-IB025. p 

2023 

. -ADQ-1 - LA-ADO-I174AYO-18177- 
» 1B-225-2024 * 18-623-2024 LA-ADQ-1174AYO-18028- 0 

2023 

- . LA-ADO-I174AYO-18179- 
. 18-226-2024 . 1B-624-2024 . I;g;;DQ-\WAAVG 18029 0. 

. -ADQ- _ " LA-ADQ-1174AYO-18180- 
+ 1B-228-2024 . 18-625-2024 LA-ADQ-1174AYO-1B030- E 

2023 

. -ADQ- -IBO3I- LA-ADQ-174AYO-15182- 
* 18-229-2024 . 18-626-2024 LA-ADQ-1174AYO-1BO31- 5025 

2023 

Y - . LA-ADQ-1174AYO-1B184- 
« 18278-2024 . 18-628-2024 2 LA-ADO-1174AYO-18033- o 

2023 

LA-ADQ-1174AYO-IB187- 
o 1B-354-2024 .  I1B-629-2024 *  LA-ADQ-N74AYO-IBO34- E 

2023 

a CADO-1 T " LA-ADQ-I174AYO-18188- 
e 18-355-2024 . 1B-630-2024 LA-ADQ-74AYO-IBO35- . 

2023 

. -ADQ- ; . LA-ADQ-IT74AYO-1B190- 
« 18-356-2024 * 18-631-2024 LA-ADQ-1174AYO-1B037- 0 

2023 

-ADQ- Y - LA-ADQ-I174AYO-1B19T 
* 18-357-2024 = 18-632-2024 * — LA-ADQ-1174AYO-1B036- l 

2023 

T " LA-ADC-I174AYO-1B193- 
* 1B-369-2024 * 1B-633-2024 * LAADQ-174AYO-1B040- o 

2023 

. CADQ-! -I5041- LA-ADQ-1174AYO-18194- 
» 1B-370-2024 » 1B-656-2024 Iz.gz¡;DQnuAvomo¿¡ 2023 

- Y - LA-ADQ-I174AYO-1B195- 
* 1B-371-2024 » 1B-637-2024 * LAADO-74AYO-18043- 2025 

2023 

. LA-ADQ-I174AYO-1B196- 
. 1B-372-2024 . B-645-2024 * LA-ADQ-I74AYO-1B046: ) 

2023 
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Comité de Transparencia 

CT-1B-061-2024 GOBIERNODE | 
- á ? Asunto: Resolución de Versión Pública-OT1/24 

MEXICO IMSS IMSS-BIENESTAR Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

LA-ADQ-1174AYO-18197- 1B-374-2024 . B-647-2024 * LA-ADQ-I74AYO-18047- 2025 
2023 

. -ADO- T u LA-ADQ-1174AYO-18198- 
18-375-2024 » IB-548.2024 LA-ADQ-75AYO-15049- a 

2023 

' LA-ADQ-74AYO1B195- 1B-394-2024 OO * LA-ADQ-M74AYO-18050- p 
2023 

. -ADQ- -1BOSI- LA-ADQ-1174AY0-18200- 18-395-2024 . 18-650-2024 LA-ADO-II74AYO-1B051- ut 
2023 

LA-ADQ-T174AY0-18201- 
18-396-2024 » 1B-651-2024 * LA-ADQ-I74AYO-1B052- 0 

2023 

. y LA-ADO-174AYO-18202- 18-397-2024 . 18-652.2024 LA-ADQ-1174AYO-1B053- . 
2023 

le -ADQ- - LA-ADO-1174AYO-18203- 
1B-398-2024 . 18-653-2024 LA-ADQ-I74AYO-1BOS5- e 

2023 

. -ADQ- -IB057- LA-ADO-N7ZAYO-1B204- 18-399-2024 + 18-654-2024 LA-ADQ-1174AYO-1B057- p | 
2023 

. -ADQ- _IBO59- LA-ADQ-1174AYO-18206- 1B-400-2024 e 1B-655-2024 LA-ADQ-1174AYO-IBO59- 5 
2025 

. -ADQ- - TA-ADQ-NI74AYO-1B207- 1B-401-2024 . B-656-2024 Iz.Sz;DQ 174AYO-IBOGO- 0z 

LA-ADQ-1176AYO-1B208- 18-402-2024 . 8-657-2024 . ii;nqmmvmeuaz- E 

. -ADC-1 -IB063- LA-ADQ-1174AYO-18209- 18-403-2074 » 186582024 ;3 ZA;DQ I74AYO-18063- o 

. CADQ-1174AYO-1B065- LA-ADQ-N74AYO-18212- 18-404-2024 » 18-659-2024 12.8 £DQ 1174AYO-1BO65- — 

. -ADQ- -IBO59- LA-ADQ-1174AYO-1B213- 18-405-2024 » 1B-660-2024 12.8 áDQ N74AYO-1B069. a 

. -ADQ- -IB072- LA-ADQ-1174AYO-1B214- 18-406-2024 . 1B-661-2024 xz_g ;DQ N74AYO-18072- e 

T LA-ADQ-1174AYO-1B215- . -ADQ- -18073- 18-407-2024 . 1B-662-2024 ;¡;2; Q-1174AYO-18073- b 

. -ADQ-1 18075 LA-ADQ-1174AYO-1B217- 15-408-2024 * 18-663-2024 ;g;;oq 1174AYO-IBOTS. 2023 

. -ADQ-1 -IB076- LA-ADQ-1174AYO-18220- 18-427-2024 . 1B-664-2024 ZUSZ/;DQ IT74AYO-1B076 p 

a -ADO-1 m LA-ADQ-174AYO-18222- 1B-428-2024 » B-665-2024 ;¡; );DQ 74AYO-18078 p 

. ADQ- -18079- LA-ADQ-1174AYO-1B223- 18-429-2024 |+ 18666204 ;g £DQ 1174AYO-18079 p 

LA-ADQ-174AYO-1B224- * LA-ADQ-MI4AYO- - 15-430-2024 * 1B-667-2024 o Q- YO-18080. 2023 

* LA-ADQ-N74AYO-IROSI- LA-ADQ-174AYO-18225- 
1B-431-2024 * 18-668-2024 b Q 2081 . 

LA-ADQ-I174AYO-1B226- 432 * LA-ADO-I74AYO-1B0B2- 18-432-2024 * 186692024 b a 
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Comité de Transparencia 

GOBIERNO DE 1 CT-IB-061-2024 Rt 2 .Qs ECR = Asunto: Resolución de Versión Pública-OT11/24 
— MEXICO IMSS IMSS-BIENESTAR Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

LA-ADQ-I7ZAYO-18227- » 18-633-2024 18-670-2024 LA-ADQ-II74AYO-1B0B3- A 
2023 

LA-ADQ-N74AYO-1B228- 
* 18-434-2024 18-671-2024 LA-ADQ-N74AYO-1B0B4- = 

2023 
LA-ADQ-T74AYO-18229- o 184352024 18-672-2024 LA-ADQ-II74AYO-1B086- — 

2023 

LA-ADG-1174AYO-16230- » 18-436-2024 1B-673-2024 LA-ADQ-1174AYO-1B087- 0. 
2023 

LA-ADQ-74AYO-1BZ32- . 1B-437:2024 1B-674-2024 LA-ADQIIT4v0-1B038- b 

LA-ADQ-172AYO-1B233- 
* 1B-438-2024 1B-675-2024 ;';;DQ""AVO"Bººº' 2023 

LA-ADQ-1174AYO-1B234- * 1B-639:2024 18-676-2024 LA-ADQ-174AYO-1B092- T 
2023 
r - LA-ADQ-N74AYO-18235- » 1B-440-2024 77202 LA-ADQ-1N74AYO-1B093 a 

2023 
LA-ADQ-M74AYO-IB236- » 1B-441-2024 18-679-2024 LA-ADQ-174AYO-1B094- ee 

2023 

-ADQ- -1B097- LA-ADQ-174AYO-18237- * 18-442-2024 18-680-2024 LA-ADQ-NI74AYO-1B0S7. 2023 
2023 

- S LA-ADQ-M74AYO-B238- 
. 184432024 024 LA-ADQ-I74AYO-IB099. p 

2023 
LA-ADQ-N74AYO-1B240- * 1B-464-2024 1-682-2024 LA-ADQ-174AYO-18101-2023 

LA-ADO-N74AYO-1B241- 
» 1B-445-2024 1B-683-2024 ECA VO EO 2023 

2023 
" TA-ADO-174AYO-1B242- 

* 1B-446-2024 1B-684-2024 lz-gzl;Dº-nuAvo-lsms- 2023 

- LA-ADQ-1174AYO-18244- 
* 1B-447-2024 1B-685-2024 I¿SZ—I;DQ—IW—'.AVO-Imw O 

a T LA-ADQ-174AYO-1B245- 
o 18-448-2024 A IZ.SZ;DQ-IWAAYOIBIOS- u 

LAADQ-174AYO-1B246- 
* 1B-449-2024 1B-687-2024 LA-ADQ-174AYO-IB110-2023 2023 

LA-ADQ-I74AYO-1B250- 
* 1B-450-2024 1B-689-2024 LA-ADO-176AYO-1B113-2023 2023 

LA-ADO-174AYO-1B251- 
* 1B-451-2024 1B-691-2024 LA-ADQ-176AYO-18115-2023 2023 

LA-ADQ-I174AYO-1B252- 
* 1B-452-2074 18-693-2024 LA-ADO-I174AYO-1B116-2023 2023 

LA-ADQ-I74AYO-18253- 
* 1B-453-2024 18-704-2024 LA-ADO-174AYO-18118-2023 2023 

LA-ADQ-I74AYO-18254- 
* 18-455-2024 18-705-2024 LA-ADQ-1174AYO-IB119-2023 2023 

* LA ADG-I74AYO-1B256- LA-ADQ-174AYO-18270- LA-ADQ-1174AYO-18281- LACADO-MTAAVO 1254 
2023 2023 2023 
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Comité de Transparencia 
CT-1B-061-2024 

GOB}ERNO DE Asunto: Resolución de Version Pública-OT1/24 

MEXICO T Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

* LA-ADQ-I74AYO-18258- * LA-ADO-I74AYO-18271- . LA-ADQ-1174AYO-1B284- . ;»;;; DQ-N74AYO-18235- 
2023 2023 2023 

* LA-ADQ-174AYO-18261- e OLA-ADQ-M74AYO-18272- — |« — LA-ADO-174AYO-18286- . Eg;';ºº"m“º"mºñ' 
2023 2023 | 2025 - 

h — ARG NEF * LA-ADO-174AYO-18262- o LA-ADQ-M74AYO-18274- — la — LA-ADO-174AYO-18287- ;g;;ºº IT YO B7 
2023 2023 2023 

* LA-ADQ-NT4AVO-IB264- * LA-ADQ-I74AYO-I3275- — | — LA-ADO-1174AYO-1B268- , ZL;;DQ"W"”…””' 
2023 2023 | _2 

+ LA-ADQ-II74AYO-1B266- * LAADO-M74AYO-1B276- — |e — LA-ADQ-I74AYO-18269- . ZL;;;DQ"W”AVO" EO 
2023 2023 2073 

— T 
= LA-ADQ-I74AYO-IB268- * LA-ADQ-IZ4AYO-18278- — |e — LA ADO-N74AYO-1E291- ON SAO 

2023 2023 2025 

* LA-ADQ-1174AVO-18269- * LA-ADQ-I74AYO-16280- — |e — LA-ADQ-I74AYO-18292- * ;S;‘}‘DQ"‘"’“AVO"EW*' 
2023 2023 2023 

e LA-ADQ-T74AYO-13306- e LACADO-N74AYO-1B307-- | . 
2023 _ — 2023 — 

H Esta Unidad de Transparencia realizó la revisión de los contratos de procedimientos de 

adjudicación directa, invitación restringida y licitación. 

V. Las documentales en cuestión corresponde al segundo trimestre del ejercicio 2024 y a la 

fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que establece: 

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados 
pongan a disposición del público y mantengan cctualizada, en los respectivos medios electronicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, segtin corresponda, la información, por lo 
menos, de los temas, aocumentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXVIli, Lo información sobre los resultados sabre precedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitacion de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y 
de los contratos celebrados ... 

\% Asimismo, la Coordinación de Adquisiciones adscrita a la Unidad de Administración y 

Finanzas remitió, para su cotejo, la versión integra de la documentación enunciada en el 

numeral dos, por lo que, conforme al procedimiento legal aplicable, este Comité de 

Transparencia procede a valorar lo manifestado: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver la versión pública 
propuesta por la Coordinación de Adquisiciones adscrita a la Unidad de Administración y 
Finanzas de conformidad con lo dispuesto por los articulos 44, fracción Il y 106, fracción III de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción ll, 98, fracción tll, 108 y 113 
fracciones |, II y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

“Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendra las siguientes funciones: 
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Comité de Transparencia 

CT-1B-061-2024 
GOBJERNO DE — Asunto: Resolución de Versión Pública-OT11/24 

MEXICO [ 1MS NESTAR Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

!. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, 
clasificacion de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas 
de los sujetos abligados; 

"Articulo 106. La clasificación de la información se ilevará a cabo en el momento en que: 

HI. Se generen versiones públicas pora dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta 
Ley: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

Ii. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, 
clasificación de la información y decilaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Areas 
de los sujetos obligados; 

“Artículo 98. La clasificación de la información se llevard a cabo en el momento en que: 

HI. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obiigaciones de transparencia previstas en la Ley 
General y en esta Ley. 

“Artículo 108. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligadas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que 

se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
mMotivando su clasificacion.” 

“Artículo T13. Se considera información confidencial: 

!. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

!. Los secretos bancario, fiduciario, Industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional a a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos, y 

!il. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares 
de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.” 

SEGUNDO. Que en términos de los artículos 70, 100 y 106, fracción III de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 68, 97, párrafo tercero y 98, fracción lII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numerales cuarto, quinto, séptimo, 

fracción IIl y noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, asi como para la elaboración de Versiones Públicas, los titulares de las Áreas son 

responsables de clasificar la informacidn, al ser la instancia encargada de la producción de los 
documentos en el ámbito de sus atribuciones y los conocedores de la misma; a! ser éstas las que 

están en posibilidad de identificar, de acuerdo a las actividades que llevan a cabo, si cuentan o no 

con la información que da cumplimiento a las obligaciones de transparencia y si ésta, es susceptible 
de ser información clasificada. 

TERCERO. La Coordinación de Adquisiciones adscrita a la Unidad de Administración y Finanzas, 
como área generadora de la información, pone a disposición de este cuerpo colegiado las versiones 

públicas de 434 (cuatrocientos treinta y cuatro) contratos de procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación. 
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MEXICO | IM.$ AF Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

CUARTO. Una vez revisado y analizado el contenido de las versiones públicas de los documentos 

propuestos por el área administrativa de referencia, se advierte que testó la siguiente información de 
carácter confidencial: 

*  Registro Federal de Contribuyentes de persona física (RFC) 

En relación con el Registro Federal de Contribuyentes, es importante señalar que, para la obtención 
de dicho registro, es necesario previamente acreditar, a través de documentos oficiales, credencial 

de elector, acta de nacimiento, pasaporte, la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, 
así como otros aspectos de su vida privada. 

Las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único 

propósito de realizar mediante esa, clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza 

fiscal. 

En ese sentido, el Registro Federal de Contribuyentes vinculado al nombre de su titular, es una clave 

de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, 

por lo que se estima que es procedente su clasificación como confidencial en términos de la 

fracción | del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pública, 

así como el criterio $0/19/2017 emitido por el Pleno del INAI, mismo que se transcribe en seguida: 

“..Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave 
de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha 

de nocimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial...” 

* Número de Credencial de Elector 

Número de OCR: en el reverso de la credencial de elector, se advierte la incorporación de un número 

de control denominado OCR - Reconocimiento Óptico de Caracteres -, el cual se integra por 12 0 13 

dígitos de la siguiente manera: los 4 primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 

residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número consecutivo único asignado al 

momento de conformar la clave de elector correspondiente. Es decir, el número de credencial de 

elector corresponde al denominado "Reconocimiento Óptico de Caracteres", En este sentido, se 

considera que dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota 

el ciudadano titular de dicho documento, constituye un dato personal debido a que revela 

información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la 

información geoelectoral ahí contenida. 

Por consiguiente, dicha información es confidencial en términos de la fracción I del artículo 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

*  Número de pasaporte 

El artículo 2, fracción V del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad de Viaje, 
establece que el pasaporte es el documento de viaje que expide la Secretaría de Relaciones 
Exteriores a los mexicanos para acreditar su nacionalidad e identidad, y solicitar a las autoridades 
extranjeras que permitan el libre paso, proporcionen ayuda y protección y, en su caso, dispensen las 
cortesías e inmunidades que correspondan al cargo o representación de su titular. 
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GOBIERNO DE 

MEXICO 
La naturaleza jurídica del pasaporte es la de un documento de viaje que el Gobierno de México 
expide a los mexicanos para acreditar su nacionalidad e identidad y solicitar a las autoridades 
extranjeras permitan el libre paso, y en su caso, proporcionen ayuda y protección al titular de este. 

En ese sentido, el número de pasaporte es una clave única que hace identificable a su titular, dado 
que, del mismo, puede desprenderse la nacionalidad y por ende, en algunos casos, la calidad de 
extranjero del portador; por lo que dicho dato se considera como confidencial. 

Por lo tanto, el número de pasaporte es susceptible de clasificarse conforme a lo referido en 
términos de la fracción | del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

* Datos del acta de nacimiento 

El acta de nacimiento es un documento que sirve como constancia de identidad y que se da a una 
persona desde el momento en que es registrada después de su nacimiento, misma que contiene 
datos que deben de ser protegidos, tales como el lugar y fecha de nacimiento, sexo, nombre de la 
persona a la que se registra, nombre de los abuelos y testigos, tomo, número de acta o folio, número 
de libro, número de foja, entidad Federativa, municipio o delegación y fecha de expedición 
relacionados con el lugar nacimiento, firmas de los padres y testigos, huella del registrado datos 
personales que se consideran confidenciales en razón de que claramente son elementos que 
pueden determinar la identidad de las personas y hacerlas identificables directa o indirectamente. 

Por ello, el acta de nacimiento, así como el número de acta o folio y número de libro constituyen 
datos personales confidenciales, en términos del artículo 113 fracción | de la Ley citada, con 
relación al Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales. 

*  Nacionalidad 

Es un dato personal que concierne únicamente a su titular, en virtud de que su difusión revelaría el 
país o lugar del cual es originario un individuo, por lo tanto, es confidencial, en términos del articulo 
13, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que 
dicha información debe protegerse. 

QUINTO. Se considera como información confidencial, entre otra, aquella que contenga datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable, así como los secretos bancarios, 
fiduciarios, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, por lo que la información confidencial no 
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, sus 
representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

RESUELVE 

PRIMERO. Se CONFIRMA la clasificación de CONFIDENCIALIDAD de las versiones públicas 

propuestas por la Coordinación de Adquisiciones adscrita a la Unidad de Administración y 
Finanzas de conformidad con el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, asi como el numeral Trigésimo octavo, fracción | de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la elaboración de 

versiones públicas para publicar Obligaciones de Transparencia, de este Organismo Público 
Descentralizado : 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en el sitio de Internet de esta entidad. 
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto en los articulos 23, 24, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, articulos 64 y 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, artículos 83 y 84 de la Ley Ceneral de Protección de Datos Personales en. 

Posesión de Sujetos Obligados, así como en las Reglas de Integracion y Operación del Comité de 

Transparencia de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS- 

BIENESTAR), la presente resolución, que ha sido votada y aprobada de manera electrónica por los 

Integrantes del Comité de Transparencia, podrá ser consultada con las firmas autógrafas respectivas, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la presente resolución, en el portal electrónico 

de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron los integrantes del Comité de Transparencia de Servicios de 

Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, de conformidad con el artículo 43, 

segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

— 

/ 

LIC. MIGUEL BAUTISTA HERNANDEZ _~C.P:C_HUMBERTO BLANCO PEDRERO 
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y - TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

VINCULACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE CONTROL ESPECÍFICO DE SERVICIOS DE 
TRANSPARENCIA Y PRESIDENTE DEL SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS- 

BIENESTAR) E INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

ESTA HOJA PERTENECE A LA RESOLUCIÓN CT-1B-061-2024, APROBADA POR EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA EL DÍA 24 DE JULIO DE 2024. 

Página 10 de 10 . ™ 2624 
</ Felipe Carrillo 

PUERTO 


